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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la formalización del contrato de suministro de "Mobiliario para
Hospedería de Valle del Jerte". Expte.: SUM0414142. (2015060502)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SUM0414142.

 EXPEDIENTE: SEPC-00069/ 2014 ACTO A NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN.  HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 
espectáculos públicos o actividades recreativas. 

 DENUNCIADO: PÉREZ IGLESIAS, C.B. DNI/NIE/CIF: E10443984. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/La Vera, nº 25 10910 – MALPARTIDA DE CÁCERES (CÁCERES). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: LEVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 €. 
 ACTUACIÓN QUE PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SETC-00006/ 2014 ACTO A NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN.  HECHO QUE SE IMPUTA: El incumplimiento de las medidas sanitarias o de seguridad exigibles para la integridad física de 
cuantos intervienen o asisten a los espectáculos taurinos. 

 DENUNCIADO: AGENCIA TAURINA EXTREMEÑA, S.C. DNI/NIE/CIF: J06465058. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Juan Canet, Bloque 10, 2º A. 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 16.A de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 
 CALIFICACIÓN: MUY GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 40067,48€. 
 ACTUACIÓN QUE PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
 

 EXPEDIENTE: SETC-00007/ 2014 ACTO A NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN.  HECHO QUE SE IMPUTA: El incumplimiento de las medidas sanitarias o de seguridad exigibles para la integridad física de 
cuantos intervienen o asisten a los espectáculos taurinos. 

 DENUNCIADO: AGENCIA TAURINA EXTREMEÑA, S.C. DNI/NIE/CIF: J06465058. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:   C/ Juan Canet, Bloque 10, 2º A. 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ). 
 ORGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTEROR. 
 INSTRUCTOR: ANTONIO ROMÁN PAVÓN. 
 ORGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 16.A de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos taurinos. 
 CALIFICACIÓN: MUY GRAVE. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 20033,74€. 
 ACTUACIÓN QUE PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
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d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario para Hospedería de Valle del Jerte.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto SARA.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe sin IVA: 341.322,31 €.

— IVA (21 %): 71.677,69 €.

— Importe total: 413.000,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: FEDER. Eje 5, “Desarrollo Sostenible Rural y Urbano”, Te-
ma Prioritario 57 “Ayudas a la mejora de los servicios turísticos”. Tasa de cofinanciación
del 80 %.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 2 de febrero de 2015.

b) Fecha de formalización: 20 de febrero de 2015.

c) Contratista: El Corte Inglés, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 341.322,31 €.

— IVA (21 %): 71.677,69 €.

— Importe total: 413.000,00 €.

Mérida, a 25 de febrero de 2015. El Secretario General. (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •
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